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un importe de dos mil euros (2.000 E), a ejecutar conforme
al desglose siguiente:

Anualidad 2004: 2.000 E.

Sevilla, 5 de octubre de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se concede una subvención de carácter excep-
cional al Ayuntamiento de Isla Cristina (Huelva), para
la climatización del Consultorio Local de La Redondela.

En el ejercicio de las competencias de representación legal
del Organismo que me atribuye el artículo 69 de la Ley 2/1998,
de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección Gerencia ha
resuelto anunciar la subvención de carácter excepcional con-
cedida al Ayuntamiento de Isla Cristina (Huelva).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 14 de julio de
2004, del Delegado Provincial de Salud de la Junta de Anda-
lucía de Huelva, por la que se concede una subvención de
carácter excepcional al Ayuntamiento de Isla Cristina (Huelva)
para la climatización del Consultorio Local de «La Redondela»,
por un importe de dos mil euros (2.000 E), a ejecutar conforme
al desglose siguiente:

Anualidad 2004: 2.000 E.

Sevilla, 5 de octubre de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se concede una subvención de carácter excep-
cional al Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva), para
la climatización del Consultorio Local de Punta del
Moral.

En el ejercicio de las competencias de representación legal
del Organismo que me atribuye el artículo 69 de la Ley 2/1998,
de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección Gerencia ha
resuelto anunciar la subvención de carácter excepcional con-
cedida al Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 14 de julio de
2004, del Delegado Provincial de Salud de la Junta de Anda-
lucía de Huelva, por la que se concede una subvención de
carácter excepcional al Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva)
para la climatización del Consultorio Local de «Punta del

Moral», por un importe de mil quinientos euros (1.500 E),
a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 2004: 1.500 E.

Sevilla, 5 de octubre de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se concede una subvención de carácter excep-
cional al Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva), para
la climatización del Consultorio Local de Pozo del
Camino.

En el ejercicio de las competencias de representación legal
del Organismo que me atribuye el artículo 69 de la Ley 2/1998,
de 15 de junio, de Salud de Andalucía y el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección Gerencia ha
resuelto anunciar la subvención de carácter excepcional con-
cedida al Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 14 de julio de
2004, del Delegado Provincial de Salud de la Junta de Anda-
lucía de Huelva, por la que se concede una subvención de
carácter excepcional al Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva)
para la climatización del Consultorio Local de «Pozo del Cami-
no», por un importe de dos mil quinientos euros (2.500 E),
a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 2004: 2.500 E.

Sevilla, 5 de octubre de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se concede una subvención de carácter excep-
cional al Ayuntamiento de Gibraleón (Huelva), para
la climatización del Consultorio Local de esa localidad.

En el ejercicio de las competencias de representación legal
del Organismo que me atribuye el artículo 69 de la Ley 2/1998,
de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección Gerencia ha
resuelto anunciar la subvención de carácter excepcional con-
cedida al Ayuntamiento de Gibraleón (Huelva).

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 14 de julio de
2004, del Delegado Provincial de Salud de la Junta de Anda-
lucía de Huelva, por la que se concede una subvención de
carácter excepcional al Ayuntamiento de Gibraleón (Huelva)
para la climatización del Centro de Salud de esa localidad,
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por un importe de cuatro mil euros (4.000 E), a ejecutar
conforme al desglose siguiente:

Anualidad 2004: 4.000 E.

Sevilla, 5 de octubre de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo, procedimiento abreviado, núm. 589/04,
interpuesto por doña Isabel Pérez Pérez ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En fecha 1 de octubre de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 1 DE OCTUBRE DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLLO PROFE-
SIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIO-
SO-ADMINISTRATIVO NUM. 1 DE SEVILLA EN EL RECURSO
PROCEDIMIENTO ABREVIADO NUM. 589/04 INTERPUESTO
POR DOÑA ISABEL PEREZ PEREZ, Y SE EMPLAZA A TER-

CEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso
P.A. núm. 589/04 interpuesto por doña Isabel Pérez Pérez
contra la desestimación presunta por silencio administrativo
del Recurso Potestativo de Reposición interpuesto por la
recurrente contra la Resolución de 15 de julio de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta
del Tribunal Calificador que ha valorado las pruebas selectivas,
las resoluciones definitivas de la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de Técnicos de Función Administrativa.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 1 de octubre de 2004.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día once de enero de 2005, a las 10,30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo P.A. número 589/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve de días ante dicho Juzgado en legal forma, hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo se

les tendrá por parte sin que por ello deba retrotraerse ni
interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 1 de octubre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se incoa el procedimiento para la declaración de Bien
de Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueo-
lógica, del yacimiento denominado Cerro del Espíritu
Santo, sito en el término municipal de Vera (Almería).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 5.3 del citado Reglamento, el Director General
de Bienes Culturales el órgano competente para incoar y tra-
mitar los procedimientos de declaración de Bienes de Interés
Cultural.

II. El yacimiento del Cerro del Espíritu Santo destaca por
su amplia secuencia cronológica y el potencial arqueológico,
dado que se han constatado restos desde época prehistórica
y romana tardía, aunque las estructuras emergentes más
importantes y visibles en la actualidad lo vinculan directamente
a momentos de la ocupación musulmana, en concreto a la
ciudad de Bayra. De este asentamiento se aprecia su perímetro
amurallado, diversas torres y la alcazaba que se sitúa en la
parte más elevada, mientras que las viviendas ocupan las
laderas, adaptándose al terreno y desarrollándose en terrazas.
Por otro lado, a extramuros se han podido documentar unos
arrabales.

En este yacimiento también destacan por su buen estado
de conservación una serie de aljibes localizados junto a la
muralla. En el siglo XIX se acondicionó en uno de ellos una
ermita de nave rectangular que mantiene aún parte de su
decoración.

Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada
por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, y de
conformidad con lo establecido en el apartado segundo del
artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español y del artículo 5.3 del Reglamento de Orga-
nización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía


